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DECLARACIÓN CONJUNTA EN EL MARCO DEL XI FORO 

EMPRESARIAL DEL MERCOSUR 
 

 

Durante el XI Foro Empresarial del MERCOSUR, realizado el 27 de noviembre de 2023, 

los presidentes de la Unión Industrial Argentina, la Confederación Nacional de Industria, la 

Unión Industrial del Paraguay y la Cámara de Industrias del Uruguay, se dirigieron a los 

gobiernos de los países miembros del MERCOSUR para señalar sus prioridades en la 

agenda del bloque. 

 

El Consejo Industrial del MERCOSUR reafirma su apoyo y reconoce el papel positivo de 

la integración regional en el desarrollo económico y social. La promoción del comercio y la 

inversión dentro del bloque tiene un gran potencial para ampliar la capacidad productiva, 

generar empleos de calidad e impulsar el crecimiento económico. 

 

Fortalecer rápidamente el MERCOSUR frente a las nuevas realidades de la economía 

global, que han transformado los modelos productivos y las relaciones comerciales, es 

crucial para nuestra asociación estratégica. La adopción de políticas que fomenten la 

innovación, la digitalización, el desarrollo sostenible y la integración productiva es 

fundamental para dinamizar nuestros flujos comerciales y promover la inserción 

internacional competitiva. 

 

En este contexto, las entidades de la industria acuerdan las siguientes cinco prioridades 

que pueden dar respuesta a los desafíos y oportunidades de la coyuntura internacional: 

 

1. Implementar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio del MERCOSUR. Firmado 

en 2019, el acuerdo debería reducir la burocracia en los procedimientos de exportación, 

importación y tránsito de mercancías, reduciendo obstáculos innecesarios que han 

perjudicado los flujos comerciales intra-bloque y que impiden el pleno aprovechamiento 

de los beneficios de la integración regional. En tal sentido, coincidimos con la iniciativa 

existente a nivel regional, a partir de un esfuerzo conjunto del sector público y privado, 

tendiente a promover y concretar una gestión coordinada de fronteras. 

 

2. Concluir el Acuerdo de Asociación MERCOSUR-Unión Europea. Tenemos la 

oportunidad de construir una asociación birregional moderna, alineada con los 

compromisos internacionales asumidos por cada país en materia de desarrollo 

sostenible, que contribuirá a incrementar el comercio, favorecer las inversiones y 

fomentar la innovación y la capacidad productiva. 
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3. Impulsar la agenda comercial y de sostenibilidad del MERCOSUR. En respuesta a 

las medidas de sostenibilidad que pueden impactar el comercio internacional y a los 

temas como la transición energética, el mercado de carbono, la economía circular y la 

preservación de los recursos naturales, el MERCOSUR debe intensificar el diálogo y 

proponer acciones transversales y coordinadas a nivel institucional en el ámbito del 

Grupo Ad Hoc sobre Comercio y Desarrollo Sostenible. 

 

En esta agenda, hay una oportunidad inédita para acordar en forma temprana normas 

comunes para una estrategia conjunta a nivel regional y sectorial. Los desafíos 

ambientales de nuestra región no son los mismos de los de otras regiones, pero 

estamos de todas formas afectados por el impacto del cambio climático. Un 

compromiso real en este punto implica no ser “tomadores” de estándares que no tienen 

que ver con nuestra realidad, sino por el contrario poner en valor competitivo nuestras 

acreencias y el espacio de oportunidad en la transición energética que permitan 

equilibrar este compromiso con los objetivos de desarrollo productivo, bienestar social y 

reducción de la pobreza, en el marco global de transición justa hacia economías bajas 

en carbono. 

 

Resaltamos, también, la importancia de que las cuestiones ambientales se aborden de 

una forma virtuosa que no implique barreras comerciales y que se cumplan los 

compromisos globales en materia de flujos de financiamiento para estos fines. 

 

4. Avanzar en materia de convergencia regulatoria. La integración de nuestros países 

debe avanzar con criterios comunes, y el reconocimiento mutuo de certificaciones, 

registros y habilitaciones de productos, que redundará en incentivar la integración 

productiva y el comercio, al simplificar el cumplimiento de requerimientos técnicos y 

sanitarios, desburocratizar trámites y gestiones, que en muchos casos se erigen como 

barreras al comercio, la logística y a la integración de cadenas regionales de valor, 

especialmente para las pequeñas y medianas empresas. 

 

Asimismo, es necesario que esa convergencia incluya las normas vinculadas a 

propiciar inversiones necesarias y mecanismos de coordinación en materia de 

infraestructura, abastecimiento energético y conectividad, elementos claves para 

potenciar la competitividad de la región. 

 

5. Institucionalizar un mecanismo de diálogo formal con el sector productivo. En un 

contexto de intensa transformación de la economía global, el establecimiento de un 

mecanismo permanente de diálogo entre los representantes de la industria del 

MERCOSUR y los gobiernos de los países miembros es fundamental para fomentar el 

debate amplio sobre políticas y fortalecer estrategias que promuevan la integración 

productiva y la inserción internacional competitiva del sector privado. 
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El Consejo Industrial del MERCOSUR invita a los tomadores de decisiones y 

formuladores de políticas públicas de nuestros países a cooperar con estas prioridades, 

con el objetivo de alcanzarlas rápidamente para asegurar que los beneficios económicos y 

sociales se alcancen en tiempo y forma. 

 

Como representantes del sector industrial de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, 

expresamos nuestro firme compromiso de colaborar activamente con el desarrollo del 

MERCOSUR con el fin de propiciar un crecimiento económico sostenido y profundizar aún 

más la asociación económica y social estratégica que promueve la integración entre 

nuestros países y mejore la competitividad de nuestra región hacia el mundo. 

 

 

 

 

 

 

Unión Industrial Argentina es la asociación gremial empresaria, sin fines de lucro, que 

representa a la actividad industrial nacional, nucleando a entidades socias y cámaras 

sectoriales y regionales. Desde hace más de un siglo promueve políticas que generen 

inversión, crecimiento y empleo de calidad. Aboga por una Argentina desarrollada e 

industrial, integrada al mundo en base a innovación, trabajo y tecnología. La industria 

argentina genera la mitad de las exportaciones, un tercio de los ingresos fiscales y un 

cuarto del empleo privado del país. 

 

Confederación Nacional de Industria es el principal representante de la industria 

brasileña em la defensa y la promoción de políticas públicas que favorezcan el 

emprendimiento y la producción industrial, en un sector que reúne más de 476 mil 

industrias del país.  

 

Unión Industrial Paraguaya es un gremio empresarial, que representa los intereses del 

sector industrial impulsando su desarrollo y competitividad, a nivel nacional e 

internacional. Es el gremio industrial más representativo del Paraguay, aglutina gremios y 

empresas. El sector industrial representa el 26% de la economía paraguaya y genera 

empleo para el 18% de la población ocupada. 

 

Cámara de Industrias del Uruguay es la entidad representativa del sector industrial y 

exportador del país, dedicada a la promoción del desarrollo de la industria uruguaya 

mediante el estrecho vínculo con las empresas y sus 49 gremiales sectoriales. A través 

del diálogo constante con el sector público y los diferentes servicios de apoyo técnico, la 

CIU busca generar oportunidades que impulsen el crecimiento y fortalecimiento de la 

industria nacional. 


